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El Congreso i 
Agrícola.

Resultados en la provincia
Con el mayor gusto coloca

mos en el preferente lugar de es
te número unas notas que nos 
envía nuestro distinguido amigo 
y corresponsal en Villacastín 
don Francisco A. Granés, ilus-v 
trado médico de aquella impor
tante localidad.

Solo con el entusiasmo y la fe 
que los agricultores de Villacas
tín se disponen á ensayar tas 
aplicaciones de lo que en el Con
greso escucharon puede llegarse 
á la meta. Por ello los felicita
mos calurosamente y los ofrece
mos incondicionalmente nuestro 
concurso, para propagar, difun
dir y hacer prósperos en la ge
neralidad de las provinci'is cas
tellanas, sus loables esfuerzos 
por la regeneración agrícola.

Hé aquí lo que dice el señor 
Granés:

“Como representante de la So
ciedad de Agricultores de esta 
Villa, tuve el honor de asistir á 
las sesiones del segundo Congre
so agrícola regional de Castilla 
la Vieja celebrado en Segovia en 
los últimos días del pasado mes 
de Junio, acompañándome en 
dicha representación los señores 
don Mariano Serrano y don Sa- 
turio Ramírez ilustrados labra
dores de esta localidad.

No nos llevó á Segovia otro fin 
que el de oir la autorizada pala
bra de los señores que en la dis
cusión de los temas tomaron 
parte, y entusiastas como el que 
más por todo aquello que á la 
prosperidad de la industria agrí
cola se refiere, no perdimos ni 
una sola de las pronunciadas en 
el Congreso, de lo cual nunca 
podremos arrepentimos pues 
fueron muchas y provechosísi
mas las lecciones que recibimos

y tantas y tan gratas las impre
siones que experimentamos, que | 
únicamente hubimos de sentir el 
momento en que se dió por ter
minada tan importante asam
blea.

Cumpliendo con nuestro de
ber de representantes de la refe
rida Sociedad de labradores, tan 
pronto como regresamos á esta 
Villa, el señor Serrano convocó 
á la Junta directiva y varios 
asociados, con el fin de darles á 
conocer los trabajos del Congre
so, que á todos produjeron ver
dadero entusiasmo, acordándo
se que por todos en general y 
por cada uno en particular se 
trabaje con entusiasmo para lle
var á la práctica los sabios con-, 
sejos de los que pudiéramos lla
mar Apóstoles de la industria 
agrícola y que todos conocemos 
con los nombres de Ramírez Ra
mos, Condes de San Bernardo y 
Retamoso, Martínez, Contreras, 
Chaves, Valverde, Gavilán, Or 
tega, Romero y tantos otros 
que en tan alto concepto han sa
bido colocar el 2.° Congreso 
agrícola regional de Castilla la 
Vieja.

Como consecuencia de lo que 
allí oímos y por lo que en nues
tro humilde juicio entendemos, 
vinimos á deducir que las dos 
principales causas de que la agri
cultura no prospere como desea
mos son: la falta de instrucción 
y la falta de dinero sobre todo 
en las pequeñas industrias.

La primera de dichas causas 
claro es que ha de remediarse, 
pero también es evidente que 
esto ha de tener lugar de un mo
do putativo y esforzándonos to
dos por hacer comprender á los 
labradores que sus hijos necesi
tan unir á la práctica que única
mente hoy vienen enseñándoles, 
la parte teórica idispensable, 
para que conozcan siquiera las 
propiedades de las tierras que 
labran y los elementos de las 
plantas que cultivan, así como 
la composición de los abonos que 
emplean.

La segunda causa ó sea la 
económica, entendemos que tie
ne remedio más pronto con la 
creación en los pueblos de las

Cajas de ahorros y préstamos á | 
la manera que funcionan en Za- ¡ 
mora, Murcia, Falencia, etc., y 
en esta convicción los labrado
res de esta Villa en su inmensa 
mayoría han tomado el acuerdo 
de nombrar una comisión com
puesta de ocho de los mismos 
entre los cuales tengo el gusto 
de contarme, para que en el más 
breve plazo posible se estudien 
y presenten á la aprobación de 
la Sociedad las bases y estatutos 
de la Caja de ahorros y présta
mos agrícolas en Villacastín.

No se nos oculta las grandes 
dificultades conque hemos de 
tropezar para conseguir nuestro 
objeto pero creemos firmemente 
que es de necesidad el afrontar 
por parte de muchos esas dificul
tades y disgustos si han de ser 
fructuosos los trabajos de los 
Congresos, y se ha de hacer que 
desaparezca la usura, que es la 
mayor de las plagas de los la
bradores en pequeño.

Recordemos el hermoso tra
bajo del más competente en esta 
materia, mi ilustrado paisano 
don Luis Chaves \rias y ese re
cuerdo hará que no desmayemos 
en nuestra empresa.

Fr a n c is c o  A. Gr a n é s .
Villacastín 2 de Julio de 1903.

millones 943.191 hectólitros com
parada con la de 1902, que ya fué 
escasa, y de 27.963 514 hectólitros 
en relación con la de 1901.

Buea proyecto.

La Cámara Agrícola de Coruña 
tiene actualmente en estudio distintos 
proyectos para facilitar á los labra
dores de aquella provincia abonos, 
máquinas, semillas y sementales de 
buenas clases.

No hemos de negar nuestra sa
tisfacción al ver que estas institu
ciones empiezan á orientarse en el 
único camino conveniente y positivo 
para todos, demostrando su sentido 
práctico al ocuparse preferentemente 
de asuntos tan importantes; y en lo 
que á nosotros toca, bueno es afirmar 
que siempre creimos que una semilla 
ó una máquina, con oportunidad en
sayadas; una Exposición por modesta 
que sea, visitada con detenimiento; 
un libro ó Revista agrícola estudiados 
con atención, supone más enseñanza 
para el agricultor que toda la palabre
ría insubstancial y vana á que tan 
aficionados hemos sido en todos los 
órdenes de la vida nacional.

Desearemos muy de veras que los 
proyectos se conviertan pronto en 
realidades, aplazando para ese día el 
juzgarlos con la imparcialidad debida, 
y poder presentarla como modelo á 
las demás de su clase, que algunas 
de ellas no dan señales de exi- tencia, 
viviendo petrificadas en lo antiguo, ó 
desviadas totalmente del objeto pri
mordial que precedió á su funda
ción. .

Sindicatos agrícolas.

Por iniciativa de don Jesús Arilla, 
activo é inteligente administrador en 
Traibuenas del Excelentísimo señor 
Duque de Granada de Ega, se ha 
constituido legalmente un Sindicato 
Agrícola entre los colonos vecinos 
del referido pueblo y los expresados 
señores Arilla y Duque de Granada.

Su objeto es mejorar el cultivo y 
aumentar la producción de sus fincas 
por medio de máquinas agrícolas y la 
adquisición directa en los mercados, 
por grandes cantidades y al contado, 
de los abonos y semillas necesarios, 
obteniendo las consiguientes ven

DE AGRICULTURA.
Cosecha de vino en Francia.

De las últimas apreciaciones sobre 
los efectos de los hielos en los vi
ñedos de Francia, resulta que las 
pérdidas son todavía más enormes de 
lo que anteriormente se había cal
culado.

• Mr. Roger Mares, profesor del 
departamental de Agricultura, afirma 
que el desastre es tan formidable, que 
la próxima cosecha de vino no pa
sará de 25 millones de hectólitros, 
«Le Moniteur Vinicole» opina que la 
producción pudiera elevarse á 30 mi- 

■ ¡Iones, si nuevos contratiempos no la 
merman.

Si la cosecha llegara á los" treinta 
i millones arrojaría un déficit de nueve

tajas en calidad y precio. A estos 
fines han dado cuenta de la constitu
ción del Sindicato á la Sucursal del 
Banco de España, solicitando la aper
tura de un crédito, lo que la Sucursal 
la concedido inmediatamente.

La base de esta asociación es la so
lidaridad mútua, garantizando todos 
y cada uno de los asociados las obliga
ciones contraidas por la entidad so
cial. .

De desear fuera que este tan lau
dable ejemplo de los labradores de 
Traibuenas fuera seguido por los 
demás pueblos; podrían así losagricul- 
tores, á la vez que se desenredaban 
de las garras de la usura que les en
vuelve y arruina, hacer salir la 
agricultura de su postración, y resol
ver definitivamente la prolongada 
crisis que viene sufriendo.

Fiscales municipales
del partido de Cuéllar.

El limo señor Fiscal de la Audiencia 
territorial de Madrid ha firmado y remiti
do á la Fiscalía de esta Audiencia los si
guientes:

Aguilafuente, don Francisco Sanz Arri
bas; Aldeasoña, Andrés Velasco Velasco, 
Arroyo de Cuéllar, Gerónimo Pinilla Ara
gón; Campo de Cuéllar, Casiano Alonso 
García; Castro de Fuentidueña, Alfonso 
Peña Sanz; Cobos de Fuentidueña, Igna
cio Villa Serrano; Cozuelos de Fuentidue
ña, Valentín García Garrido; Cuéllar, José 
Cabañas González; Cuevas de Provanco, 
Angel Benito de Frutos; Chatón, Atanasio 
Alonso Ortega; Dehesa de Cuéllar, Sotero 
Cáceres Acebes.

Fresneda de Cuéllar, Gabriel de la Fuen
te Laguna; Frumales, Julián Velasco Me
rino, Fuente el Olmo de Fuentidueña, Ma
riano Gómez Arribas; Fuente el Olmo de 
Iscar, Francisco Alonso Sastre; Fuentepe- 
layo, Gregorio Sanz Arribas; Fuentepi- 
ñel, Martín Fernández de Dios; Fuentes 
de Cuéllar, Andrés Matesanz; Fuente- 
soto, Anastasio Sanz Fernández; Fuenti
dueña, Pedro Barba Elvira; Gomezserra- 
cín, Toribio Narros Toribio; Laguna de 
Contreras, Fernando Izquierdo Pérez; 
Lastras de Cuéllar, Anselmo Cabrero He
rrero; Lovingos, Auspicio García Areva- 
lillo.

Mata de Cuéllar, Lorenzo García Ve- 
lázquez; Membibre, Leopoldo Rodrigo 
Herrero; Moraleja de Cuéllar, Martín 
Hernández Velasco; Narros, Felipe La
guna Morales; Navalmanzano, Mariano 
Muñoz Gilsanz; Navas de Oro, Julián de 
Pablos; Olombrada, Pedro Rojo Pérez; 
Ontalvilla, Félix Martín Torres.
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TSL .
—¿Os espera? " '";‘
—No.
—¿Ob conoce? - 
—Tampoco'. ?
—¿Habéis venifio alguna otra vez?
—Nunca. ■
—¿Quién os manda?
—Nadie.
—¿Y por dónde sabéis que aquí vive Eze- 

quiel?
—Se informó mi lacayo.
—¿Por qué venís tan tarde?
—Porque no he podido ó no he querido 

venir más temprano—respondió Raoul, cuya 
paciencia sé agotaba ya. -

—¿Venía solo?
—Ya veis que bí .
Pareció al joven que en este momento mi

raban á través del ventanillo, con el fin de 
asegurarse de la afirmación que acababa de 
hacer; después oyó el ruido de seis cerrojos 
por lo menos; una gruesa llave giró en ina-

Enseguida franqueó el joven los tres esca-0, 
Iones que conducían á la única entrada de la 
casa de Ezequiel, y llamó á la puerta.

Al choque del pesado martillo sobre la 
placa bronceada, respondió un eco interior, 
que Raoul tomó por quejidos lejanos.

Pasaron algunos instantes.
Repitió Raoul la llamada.
Entonces resonaron pasos en un corredor 

que concluía en la puerta de la calle; se 
abrió un pequeño postigo y una voz, joven y 
fresca; preguntó.

—¿Quién es?
—Soy un gentilhombre que desea entrar...
—¿Y qué queréis?
—Ver á Ezequiel Natham. ¿Vive aquí?
—Sí.
—Entonces abrid.
Pero la puerta no giró sobre sus goznes, y 

el interrogatorio continuó.
—¿Y qué queréis de Ezequiel Natham?— 

preguntó de nuevo la voz joven y fresca,
—Quiero hablarle.
—¿Para negocios?

joven!... ¡Tan bella!... ¡Con tan hermoso co? 
razón!... ¡Y caer tan baja! ¡Oh!... ¡Por qué 
no viene á mí!... ¡A mí, que podría amarla 
todavía y que, por medio de mi amor, aun 
podría regenerarla!...

Esto decía Raoul, y esto pensaba; y segu
ramente lo hubiera puesto en práctica si Es
meralda se hubiera amparado de él.

Pero Esmeralda no se cuidaba de tal cosa, 
felizmente para Raoul.

x
Mr. de la Tremblaye no podía conservar la 

alhaja que tan milagrosamente le restituían.
Le era preciso, ya que no venderla, empe

ñarla.
En aquella época no existían aún los Mon. 

tes de Piedad, y como Raoul no conocía á 
nadie en París, encargó á Santiago se infor
mara perfectamente del domicilio de algún 
judío prestamista sobre efectos, de algún usu
rero ó chalán.

Cumplió en el • acto el criado la comisión 
recibida, y á las dos horas regresó con abun
dancia de informes.
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Pinarnegrillo, Fernando Sanz Arana, I Voltoya, Angel Cuesta García; Labajos, | 
Remondo, Estanislao Esteban de la Fuen- ' Manuel Martin Domínguez; Laguna Ro- ।
te; Sacrameuia, Mariano de Fruto» An
drés; Samboal, Pedro Martin de Blas; San 
Cristóbal Gervasio San Miguel García; 
Sanchonuño, Lucio Nevado Sanz; San 
Martín y Mudrián, Mauricio Plaza Herre
ro; San Miguel de Bernuy, Pedro Miguel 
de Andrés; Torreadrada, Segundo Mon
tes Sanz; Torrecilla del Pinar, Matías Soto 
Asenjo.

Vallelado, Sinforiano Baeza de la Ca
lle; Valtiendas, Benito Lázaro de Blás; 
Vegafría, Pedro Bernabé Martin; Villa, 
verde de Iscar, Cándido Calle Fernández; 
Zarzuela del Pinar, Miguel García Calvo.

* *
PARTIDO DE SANTA MARÍ X DE NIEVA

Aldeanueva del Codonal, don Benigno 
Martin Agüero; Aldeanueva del Codonal, 
Marcos Gallego Canto; Aragoneses, Faus
tino Esteban Heredero; Armuña, Santia
go Monjas Fuentes; Balisa, Tomás Lló
rente Benito; Bercial, Genaro Rubio Ro
ques; Bernardos, Román Sanz Llano, 
Bernuy de Coca, Ciriaco Gómez Toleda
no; Ciruelos de Coca, Alvaro Sobrino He
rrero; Cobos de Segovia, Francisco Pa- 
bórt Aparicio; Coca, Leonardo Yusté Gar
cía; Codorniz, Flandes García; Domingo 
García, Pedro Fuentes Domingo; Donhie- 
rro, Tomás Otero Muñoz.

Etreros, Eustaquio de Andrés Pérez; 
Fuente de Santa Cruz, Ezequiel Sanz Mar
tín; Hoyuelos, Marcos Sanz González; 
¡tuero, Miguel María Molinero; Jemenu- 
ño, Eulogio Llórente Benito; Juarros de

drigo, Eustasio Arribas García, Lastras 1 
del Pozo, Camilo Jorge Mercado; Mara- : 
zoleja. Elias Garcia de Frutos; Marazue- 
la, F ancisco Hernández Benito; Martín 
Muñoz de la Dehesa, Pedro Hernández i 
García; Martín Muñoz de las Posadas, 
Saturnino Redondo Caro; Marugán, Mar- I 
eos Diaz Manzanares; Melque, Leandro j 

í Rubio Esteban; Migueláñez, Martin Mon- | 
jas Alonso; Miguel Ibáñez, Leandro Man- I 
so Herranz, Montejo de Arévalo, Alejan- 1 

1 dro Martín Rodríguez; Monterrubio, Justo । Martín Herranz; Montuenga, Francisco 
' Pérez Carral; Moraleja de Coca, Tomás 
; Gallego Rodríguez; Muñopedro, José Ma- 
' roto de Miguel; Nava de la Asunción, Pa- I 
i blo González Casado; Nieva, Gregorio

Herranz Rubio.
i Ochando, Fermín Llórente Trapero; ' 
: Ortigosa de Pestaño Rufino Llórente Al
; varez; Paradinas, Francisco Luengo He- 
i rrero, Pinilla Anbroz, Roque Aguado Her- 
‘ nández,

Rapariegos, Anastasio Martin Rodrí
guez; San Cristóbal de la Vega, Mariano 
Saiz Manzanas; Sangarcía, Felipe Maru
gán Martin; Santa María de Nieva, Boni
facio Gozalo Santos; Santiuste de San 
Juan Bautista, Mariano Rico Mayo.

Tabladillo, José Anaya Callejo; Toloci- 
rio, Vicente Sanz Urtado; Villacastín, 
Claudio Giménez Hernández; Villagonza- 
lo, Francisco Rincón Hernández; Ville- 
guilio, Nemesio Rincón Gómez; Villosla- 
da, José Gil Domingo.

SEGUNDO TEMA I E^^ería, extendiendo el sistema mix* I mismo término municipal. Estas subas* 
| to de estabulación y pastoreo, único | tas se harán solo por un decenio, y á

Conveniencia de la sustitución del'.sistema ^¿¡0 a© que puedan ir mejorándose | Iq s cinco años los precios serán objeto
actual de alternativa de cosechas en ja8 razas ¿pj pala, partiendo de la úni- I de una revisión. .
Castilla por otro más racional. I ca base que es la de una abundante I 5.a En los casos que son numerosos,

CONCLUSIONES. | alimentación y una mayor vigilancia.
1.a El sistema actual de alternati- ! 2.a Deben fundarse asociaciones de

va de cosechas en Castilla (de año y i seguro contra la mortalidad del gana-
vez) es antieconómico á todas luces y ] do, bien por la iniciativa de entidades 
debe ser sustituido por el cultivo al- | agrícolas ú oficiales, ó 
terno de una leguminosa y un cereal, j ciándose con carácter 
basado en el método de inducción del I por el Estado.
ázoe propuesto por Solari. I 3.a Que por lo que

bien estable-

de haberse ya oonoedido á partió alares 
la ordenación de montes públicos, ó de 
estar los proyectos en ejecución, se pro
curará la rescisión de loe contratos 
cuando por lo bajo de los precios se oau-

de obligatorios I sea perjuicios á los intereses de los pue- 
I blos propietarios, y si esto no es posi-

Pt mág
meo

Congreso 
agrícola

Conclusiones definitivas aprobadas por el Con
greso Regional Agrícola de Castilla la Vieja 

celebrado en Segovia en los días 23 al 27 
inclusive de Junio de 1903.

PRIMER TEMA.
Labores: sus clases, condiciones que cada 

una debe reunir i instrumentos con que 
, se deben ejecutar.

CONCLUSIONES.
1.a Las labores de preparación de

ben ser siempre, en los terrenos de se
canos, profundas y sazonadas.

4. La semilla de los cereales debe

2? A toda labor de vertedera de-
ben acompañar siempre otra de rastra 
si el terrebo está húmedo, y de rodillo 
si está aterronado, á ñu de conservar 
mejor la humedad y favorecer la fija
ción de nitrógeno atmosférico y la ni- 
trificaoión.

3? Es muy conveniente dar una la
bor de escarificador lo mismo al barbe
cho que al rastrojo como medio de fa
cilitar el nacimiento de toda mala se
milla, preparar la superficie de la tie
rra para recibir el agua de lluvia y evi
tar la evaporación.

enterrarse á la profundidad de cinco 
centímetros en los terrenos ligeros, y 
de cuatro en los arcillosos y compao- 
tos.

Las de los leguminosas á tres centí
metros en los ligeros y de dos á tres en 
los arcillosos.

5.e A la salida del invierno y en
trada de primavera produce excelentes 
resultados pasa? la rastra ó grada á los 
sembrados cun el objeto de romper los 
capilares del terreno, recalzar las plan
tas y conseguir la fijación del nitró
geno.

6? La máquina sembradora y el 
cubre semilla, son las dos máquinas 
mejores que el agricultor tiene para 
verificar la siembra.

7.a Las labores de desfonde deben 
practicarse con los arados de vapor, 
malacate y tracción directa.

respecto á las I ble por rasones de carácter legal, se 
2.a La rotación deba comenzar tan- I provincias castellanas en qae existen I eiyetarán loa precios cada cinco años, 

to en el cultivo de secano oonu en re- I montes comunales y del Estado en I ¿ la rescisión de que habla la oonclu- 
gadio por la siembra de una legumino- I grandes extensiones, cuyos aprovecha- I eióu anterior, como único medio de 
sa, fertilizado el terreno en todo caso, I mientos se regulan por el cuerpo de I atenuar en gran parte los citados per- 
©on abonos fosfatados y potásicos en I Ingenieros de Montes, se procure por I juicios.
la proporción que redaman las dos co I todos los medios armonizar los intere I 6.a Cuando los pueblos propietarios 
sechas leguminosa-cereal que se han de I ses de la ganadería, para que ésta no I d® l°s montes, justifiquen por medio de 
suceder y en la forma adecuada á la i desaparezca arrastrando tras de sí la I susAyuntamientos la necesidad de apro 
composición química del terreno. I sgiioultura y los de la permanencia de I vechar ¡a leñas para sus hogares, ó las 

3.a Las leguminosas más indicadas I los montes, que á juicio del Congreso I maderas indispensables para una obra 
para la producción en secano de semi- I no son incompatibles. I de utilidad municipal, les sarán dichos
lias y mejoramien o del suelo en Cas- I 4.a Que se promulgue una ley Be- I productos adjudicados por el precio de 
tilla son el yero, lenteja, guisante, I glamento de policía Sanitaria para pre- I tasación, y en idénticas condiciones 
muela, algarroba y haba. I venir y atajar el desarrollo de las eu^ I que á un rematante cualquiera, sin que

5 .a Los abonos verdes son de abso- I fermedades contagiosas que diezman I en ningún caso se pueda exceder de la 
luta necesidad emplearles en los terre- I la ganadería. I posibilidad calculada en el Proyecto,
nos pobres ó después de un oultivo in- I CUARTO TEMA. | * . <^'ae Par* conservación de la,
tensivo muy esquilmante para aumen- I I Por 00n causal, reducida riqueza
tar la materia orgáeioa del eaelo. La. Aprowchamiente. forMu. f0re8tal públioa, se suplique así mismo
plantas recomendables al objeto son: I CONCLUSIONES. I al Gobierno de S. M. que con objeto

, el altramuz en terrenos ligeros poco I 1.a Teniendo en cuenta que los pía- I de evitar abusos y denunciar to- 
| calcáreos; los yeros, guisantes y mué- I nes anuales de aprovechamiento cuín- I dos loe que se comentan en montes de 
i las en todo» los demás. I píen su fin que es obtener la mayor I utilidad pública, no quedando impunes

6 .a El lu^ar que corresponde al ce* I renta posible, no tan solo sin peligro de I cual frecuentemente sucede, muchas 
real de invierno en la rotación de oose- I la existencia de los montes, sino al con- I contravenciones á causa de no hallarse 
chas es después de la leguminosa; si I trario siendo una garantía de su buena I á los autores de ellas por falta de per- 
entrase la patata ó la remolacha en la I conservación, en tanto que están ajus- I aonal al objeto expresado, se aumente 
alternativa, les sucederá de preferencia I tados á proyectos de ordenación debi- I el de Guardería forestal, cuyo gasto 
á estas plantas, teniendo presente que I damente estudiados y que la puntual I total se ine uya en los Presupuestos 
en tal caso es preciso aplicar abono I ejecución de dichos planes en todas sus I geueral del Estado en partida ó crédito 
completo. I partes supone la repoblación de los nu I &geno en absoluto al diez por ciento de

7 .a Después de un cultivo forzado I merosos rasos y calveros que en los I las tasaciones de aprovechamientos por 
debe sembrarle la avena. Ente cereal I montes existen, debe pedirse al Gubier I adjudicación ó del importe de los por 
es á no dudar el menos exigente y más | no, que ateniéndose á los recursos de I subasta que constituye el fondo de me- 
resi-tente de todos los cultivados. I que puede disponer, vaya extendiendo I joras á que hacen relación la ley de 11 

8.a Ent e todas las leguminosas el I con la posible rapidez los benefioios de I de Julio de 1877 y su Reglamento de 
garbanzo es la única que en la práoti- I la ordenación á todos los mentes públi* I 18 de Enero de 1878.

I ca no resulta mejorante del suelo y por I eos, dando la preferencia á los de más I 8.a Que se considere como acordado 
I lo tanto debe ser cultivada con iude I importancia por su cabida ó por el re- I en este Congreso regional Agrícola, to- 
I pendencia de todo lo dicho con respec- I lativo buen estado de sus masas arbó- I das las conclusiones del 1.a que se oe- 
I to á la rot ación leguminosa-cereal. I reas. I lebró en Valladolid en 1902, respecto

Debe recomendarse el estudio de es- I 2.a La ordenación de los montes pú- I alterna noveno “Arboricuituraw; con- 
| te leguminosa á todas las granjas y es- I blicos se hará única y exclusivamente I venienoia y medios da aumentar el ar-
I cuelas públicas de Agricultura, por no I por la Administración forestal, siendo I bolado á la región Castellana.
I haberse hecho ninguno especial en Es- I de suma necesidad que sean revocadas I 9.a Que siendo por todos conceptos
I paña ni en el extranjero, donde es I las disposiciones que autorizan las con- I tan importante la repoblación inmedia-
I poco conocida. I cesiones de estudios de ordenación á los I ta de las Cuencas de los principales

TEMA I Par^*0'-^ar®8, I objeto existen creadas on-
| * 3.a El precio da las diferentes uni- I ce Divisiones Hidrológico- Forestales 

I Causas que han determinado el decrecí- I dadeS| se deducirá en el Proyecto de I se ruegue al gobierno de S. M. que se 
miento de la ganadería en Castilla y I ordenaoión como consecuencia de los I proporcionen á estas todos los medios 

medios de aumentarla. I eatudioa realizados, y en vista de lo I al efecto, con lo cual aquella sería un
CONCLUSIONES. | que resulte y después de habar oido á I hecho en tiempo relativamente corto y

1.a Teniendo en cuanta que por los I los pueblos interesados será fijado por I cuando menos se atenuarían en mucho 
I procedimientos modernos de cultivo, I la Superioridad en la Real orden apro - I las torrenciales corrientes de aguas 
I el pastoreo va limitándose, por la ma- I batoria del Proyecto. I pluviales y por tanto sus desoladores
• yor extensión cultivada y la desapari- I 4.a Para facilitar la concurrencia I efectos en bastantes Comarcas de la 
¡ oión de la vegetación espontánea, con- I de los pequeños capitales á las subas- I península en que, á consecuencia de 
| viene aconsejar á los agricultores que I tas, se formará un proyecto de ordena- I ellas y consiguientes inundaciones de

vayan ensayando la producción de fo- I oión para cada monte, ó á lo más cuan- I saparecen en pocas horas con sobrada 
trajes y el ensilado de estos mismos I do las circunstancias lo aconsejen, se I frecuencia por desgracia todas las ma- 
para subvenir á las necesidades de la I agruparán los que estén situados en el I mifestaciones de cultivo agrícola.

Castil 
al reí 
obtiei

2.a 
fijarse

3.a 
medie 
en loe

4.a
í pleo 
buye

I abare 
I trigo

5.a 
| teriai 
| todos 

mane 
t nocir 
| quez 
I indis 
I de cc

6." 
I la sii 
| gemí 
I país 
■ más

7.' 
I á un 
| en ¡i 
| ouye 
| pref

8. 
a reco 
• del

Proc 
i cion

emp
9. 

I oión 
” cam 
- nos

E 
I Por 

hal 
alg 

? las, 
- éste 
I tod

1 
lina 
(de.

ofic 
de 
la

: en 
su

R»

I

en 
im
va 
en 
Uí 
y 
gu 
un

740 LOS DRAMAS DB LÁ ESPAIÍÁ.
ÁÁV1BR DK MOÑTBMN. 74Í 744 LOS DMAMA1 M LA KBPABA.

Llevaba las señas de un israelita usurero, 
el digno Ezequiel Ñatham, habitante en la 
calle Saint-Honoréj no lejos de Palais-Royal, 
que hacía un pequeño tráfico de descuento y 
usura, cuyos beneficios se unían á los de siete 
ú ocho industrias, más todas ellas de diferen
tes géneros.

Ezequiel vendía caballos, alhajas y alfom
bras. Era chalán de muebles, antigüedades y 
cuadros. En su casa se podía uno proveer de 
vinos añejos y buenos, excelentes armas y 
cuadros de mérito.

Negociaba mediante un interés módico del 
sesenta por ciento, la firma de hijos de fami
lia, menores y derrochadores.

Con su dinero tenía cogidos gran número 
de pequeños comerciantes momentáneamente 
en pe.igro de quiebra por el término de al
guna fecha angustiosa.

Prestaba á desconocidos sobre objetos de 
toda clase y de todo valor.

—-Está, bien—dijo Raoul,— iré esta noche 
á casa de ese judío...

El pobre mozo, provinciano hasta las uñas,

conservaba todavía ese honesto pudor, que 
consiste en no querer entrar en pleno día en 
casa de un usurero.

Cuando llegó la noche, tomó el reloj y se 
puso en marcha.

—No tardó en llegar á la calle Saint-Ho- 
noré, y buscó enseguida la casa que le había 
indicado Santiago.

Esta casa, muy pequeña en sus proporcio
nes, pues sólo contaba dos pisos de altura y 
una sola ventana en cada piso, se hallaba si
tuada al lado de un edificio suntuosamente 
alumbrado, y cuya puerta cochera, abierta 
de par en par, conducía á un gran patio lle
no de lacayo i y mozos de litera.

Al pasar Raoul arrojó una envidiosa mira
da á tan magnífico hotel, que supuso perte
necía á cualquier señorón archimillonario, y 
se dijo con amargura:

—Yo también hubiera debido ser rico... 
Yo también hubiera debido tener un casti
llo... Dominios extensos, y, si hubiera queri
do, también un hotel en París. ¡Pero la ne
gra fatalidad lo decidió de otro modo!

tiza cerradura, abriéndose la puerta y dando 
paso á Raoul.

La que acababa de hacer tanta pregunta 
era una joven de diez y ocho á veinte años.

Tenía en la mano una pequeña lámpara, 
gracias á ésta, pudo Raoul admirar su talle 
ligero y sutil y sus bellísimas y correctas fac
ciones.

Era alta y delgada, morena y de cabellera 
castaña, como una hija del desierto.

Su rostro, algo largo, y sus grandes ojos 
negros de incomparable brillo, presentaban 
toda la belleza del tipo oriental en su más 
puro origen.

Así serían las vírgenes hebreas cuando el 
pueblo de Dios abandonaba en una sola no
che los palacios faraónicos, donde habitaban 
aquellos opresores de la maldita tierra de 
Egipto.

Dióse cuenta ella de la real admiración 
que experimentaba Raoul al verla; en sus 
labios, rojos como el coral se dibujó desde
ñosa sonrisa, y su pequeña y nerviosa mano
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QUINTO TEMA.
Precio de coste del trigo en Castilla y 

medios de disminuirle.
CONCLUSIOAES.

1.a El precio de coste del trigo en 
Castilla es mayor del que corresponde 
al rendimiento que por hectárea se 
obtiene. ,

2/ Su precio de coste medio puede 
fijarse en 15 pesetas por hectolitro.

3/ El precio de ooste disminuiría á 
medida que se abandonase este cultivo 
en los terrenos de mediana calidad.

4.a Las laborea profundas y el em
pleo del arado de vertedera oontri- 
boyen de una manera notable al 

| abaratamiento de la producción del 
trigo.

5.a El empleo de las primaras ma- 
| terias como abonos en todo caso y en 
[todos los terrenos, aplicadas de una 
[manera inteligente con perfecto co- 
[ nocimiento de su composición y ri

queza y de la naturaleza del suelo, es 
I indispensable para disminuir el precio 
I de coate del trigo.

6 .a Es recomendable al mismo fin 
la siembra temprana y el empleo de 

I semillas prolifioas prefiriendo las del 
I país soleuoionadas, aun cuando no sea 
Imás que por medios meoáuicoa.

7 .a Ei trigo debe de suceder siempre 
á una leguminosa, a no ser que entren

I en ia rotación patata ó remolacha, en 
g cuyo caso sucederá á estas plantas de 
I preferencia.

8 .a El empleo de laa máquinas de 
.recolección, tanto déla segadora como 
' de la trilladora, abaratan mucho la 
I producción del trigo cuando las condi- 
¿ ciones de la explotación permiten su 
I empleo económico.

9 .* Para facilitar esta transforma- 
I oión cultural se juzgan indispensables 
I campos donde ensayar semillas, abo
- nos y cultivos.

Estos campos deben de ser dirigidos 
I por los ingenieros agrónomos que se 
I hallan al servicio del Estado, sin gasto 

alguno para las Comunidadades agrico- 
t las, pero situados en los terrenos de 

éstas, para que sirvan de ejemplo á 
| todos.

10 .a Seria conveniente la creación 
I inmediata de una Estación de Ensayo 
' de Máquinas Agrícolas, oon carácter 
I oficial é-independiente, con la misión 

de probar las condiciones de trabajo de 
la maquinaria agríoola y determinar 
en qué condiciones y en qué caso tienen 

' su mejor aplicación.

SEXTO TEMA.
Relación que debe existir entre el

Runianienie distinUa. La heotárea de | do por loa padres y hermanos de la oo-
tie ra regadlo en ciertas comarcas de 
L vante de España tiene un valor 
hosca de 12.000 pesetas y la misma su-

mulgante i quien apadrinó su señora 
tía doña Isabel de Tordesillas.

Reciban todos mil felicitaciones.

Diario religioso.
SANTOS 

San Laureano
DE MANANA.
Arzobispo de Sevilla

perficie secano en Oastilla dedicada 
cultivo de cereales puede adquirirse 
muchos casos por 200.

La relación entre el capital fijo y

al
en

el
de explotación aumenta con el valor 
de la tierra, ésta con la producción 
por unidad de superficie y la produc
ción á su vez con el capital de explota
ción, siendo por lo tanto importan
tísimo elevar este último hasta las 
cifras fijadas en la conclusión segunda 
suficientes en general para plantear e{ 
cultivo intensivo, base indispensable 
de la regeneración agríoola y en
riquecimiento de nuestro país.

5.* El medio de adquirir el capital 
necesario para la económica explota
ción del suelo es el crédito en todos sus 
aspecto y especialmente el proporcio
nado por las cajas rurales.

6.“ Es de urgente necesidad la apro
bación por Ls Cortes del Reino, de lo 
propuesto por el Exorno, señor Minis
tro de Hacienda en el número 18, artí
culo 3." del proyecto de ley de Dere
chos Reales y la modificación del ar- 
tioulu 203 de la vigente ley del Tim • 
bre que se hace por el nuevo proyecto, 
sin perjuicio de que los Cuerpos Colé- ' 
gisladores estudien é introduzcan otras 
reformas favorables á la transmisión 
de ia propiedai en relación con dichos 
impuestos y declarar exento de todo 
tributo á las permutas de fincas rústi
cas que no excedan de cincuenta áreas.

7.* En la forma del Código civil, 
debe darse la consideración de registro 
público á los libros da las cajas rurales 
de crédito á los efectos prevenidos en 
el articulo 1.227 del Código vigente, 
previos los requisitos y garantías que 

Ise consideren necesarias.
8.a Establecer en el mismo Código 

. que los frutos pendientes puedan cons
I tituirse en prenda desde el tiempo en 
I que comience la germinación, deter

minando la forma y requisitos del con
trato.

9.* Para que puedan ser efectivos 
I los beneficios ofrecidos á las cajas ru
I rales de crédito, hoy ilusorios, el Ban- 
I co de España deberá modificar la cir- 
I cnlar número 35 de 20 de Octubre le 

1902.

El señor Silvela, agradeciendo la 
deferencia del Prelado, dió esta ma
ñana un banquete en su honor.

Bien Uesado.
Después de una breve estancia en 

Paria, ha regresado á Madrid nuestro 
querido amigo el diputado á Cortes po4 
Oué lar, Examo. señor Marqués de 
Santa Orus.

Por la agricultura.
La prensa se ha ocupado con elogios 

de la campaña que, durante algunos 
días ha hecho el Senador por las Eco
nomías de la circunscripción de Madrid 
señor Espejo quien en materia de Pó
sitos, aranceles y otros proyeotos re
lacionados con los intereses agrícolas 
ha aportado luminosas ideas que deben 
tenerse en cuenta si se trata de au
mentar la produoeión y reforjar el 
crédito rural.

Felicitamos al señor Espejo.

En Hacinad».
Con motivo del asoenso del señor 

Saura y Ugarte, ha pasado ha desem 
peñar interinamente el cargo de se
gundo Jef» de esta lutervenalón de 
Hacienda, nuestro querido amigo don 
Juan José de Granja y Caballero, ilus
trado Teoedor de libros de la misma 
dependencia.

Opesiclonee.
La Gaceta de Madrid publica la real 

orden del ministerio de la Guerra con - 
vooando á oposiciones de ingreso en 
la Academia Médico-Militar.

Un obsequio.
La Diputación provincial ha acor - 

dado dedicar un obsequio al Goberna
dor señor Silvela, como débil muestra 
de agradecimiento ante la galantería 
que dicho señor tuvo al pintar el mag- 
nífioo retrato del Rey, regalado á esta 
corporación.

capital 
en latjijo y el moviliario y circulante 

explotaciones agrícolas. Medios de ad-
quirir estos últimos en condiciones eco
nómicas , no tan solo por los terrate
nientes sino también por los colonos.

CONCLUSIONES.
1.a La relación que debe 

entre el capital representado 
inmuebles y el de explotación 
variable, según el sistema de

existir 
por los 
es muy 
cultivo

empleado y la comarca en que radiquen I 
las fincas; pero en general en España I 
y especialmente en el secano el se- I 
gundo es inferir al que corresponde á | 
Un cultivo renumerativo.

2/ El capital de explotación re- I 
presentado por loe animales de trabajo, | 
máquinas, abonos, semillas, impuestos I 
renta, riesgos, personal y reserva ne- I 
cesarlo para explotar por los procedí- 
mientos agrícolas modernos una he
redad de cincuenta hectáreas de super- 
fióle, término medio, puede fijarse en 
quinientas pesetas por cada hectárea 
de secano y novecientas por la misma ' 
•uperficie regadlo.

3.* Eutas cifras medias están en ra- 
ión inversa con la superficie cultivada 
y directa con el grado de subdivisión 
de las fincas, por consiguiente debe 
procurarse por todos los medios po
sibles la agrupación de tierras bajo ana 
sola linde, y la formación de socie
dades cooperativas que permitan la 
aplicación de maquinas y adquisición 
de abonos y semillas en condiciones 
económicas, para que el capital de ex
plotación no rebase los limites fijados.

10 .a Debe formarse el vigente sis
tema hipotecario, para facilitar la 
transmisión de la propiedad, movili
zándola y constituyenda el título en 
forma de que pueda ser pignorado.

11 .a Para remediar la excesiva di
visión de la propiedad territorial y fa
cilitar el retracto de aledaños y comu
neros, ambos cualquiera que sea su 
cuantía, deberán decidirse por los trá
mites de juicio verbal ante los Juzga
dos municipales estableciéndolo asi en 
la ley de Eojuioiamento civil.

12 .a Debe formarse también esta 
ley en el sentido de que no sean embar
gados por ninguna olase de deudas, 
además de los aperos de labranza, los 
animales necesarios al cultivo y las 
semillas destinadas á lo siembra en la 
parte precisa para las tierras culti
vadas .

El Presidente, José Ramírez Ramos. 
—El Secretario general, José Ramírez 
y Díaz.

Justo es.
Si las botas tienes rotas 

y el sombrero no está bueno, 
comprarás sombrero y botas 
de los de Claudio Moreno.

(Plaza del Corpus)

Efemérides segovianas,

Mártir. Santos Oseas y Ageo Profetas. 
San Jucundiano y San Nonfanión. San 
Uldarico Obispo.

AGRIDULCES
Una señora habla de una de sus ami-

gas, y dice:
—¡Dios mió! ¡Que tonta es
—¿Qué sabes tú? replica

—Esa infeliz no dice jamás

esa criatura! 
otra persona 
una palabra.

Entre amigos:
—No me casaré más que con una mujer 

que adore á los animales.
—Lo comprendo Eres bastante rico pa

ra permitirte el lujo de casarte por amo.

De toros.
Asegúrase que el próximo día de 

Santiago, se celebrará una gran corri
da, con la base del valiente diestro, 
Antonio Boto (Regaterin), que dlai 
pasados tan lucidamente tomó la alter
nativa en nuestra plaza. .

Lo que no se dice es si Regaterin al
ternará con otro compañero matador 
de toros ó si 1® hará con uno de novi
llos, renunciando á la investidura que 
le diera Pepe-Hdlo.

Alcance».
Se han recibido en este Ayuntamien 

to los recibos de alcances de los sóida 
dos Juan Velasco Velasoo, Antonio 
Bernabé Regidor y Florencio Yuste 
Casado, á cuyos sujetos interesa el sus
cribir, cuanto antes, dichos recibos, 
para que después se lea giren las can - 
tidades que á cada uno corresponden.

3 d e  Ju l io  d e  1858. ,

Aprobación de las ordenanzas de policía | 
de Segovia.

51 3 de Julio de 1858 el Gobernador Ci- j 
vil de Segovia don Rafael Húmara y Sala- | ■ 
manca aprobó las ordenanzas de policía ur- j 
baña y rural de Segovia.

Múelca.
Como anunciamos, anoche tocó la 

música en el paseo de ia Plaza mayor.
Por cierto, que en la tal plaza es tan 

deficiente el a umbrado que apenas el 
se reconocían los paseantes.

Suponemos que en la próxima sesión 
que el Ayuutamiento celebre, se apro 
bará el presupuesto veraniego para 
alumbrado de los paseos, ya que antes 
no se aprobó.

La Novedad.
Pbd bo  Sa imz Ló pbz . | ¿Queréis comprar géneros para tra- 

| jes de caballero, señoras ó niños?

CHARADA.

Una doble un gomoso, 
Segunda nota, 
Y que es cómodo el todo 
Ninguno ignora.

Solución á la charada del día 28: 

MASCA-RA.

POR MONO.

4.* 81 el capital de explotación por 
hectárea aun sido muy vanablb puede 
fijarse entre los limites indicados, el 
capital constituido por los inmuebles 
fierra y edificios), oscila entre limites

Vincenti combate laa reformas de ins
trucción pública de acuerdo con Ro- 
manones.

(Sigue la sesión.)

Senado.
Desanimación completa.
El arzobispo de Zaragoza lamenta 

el mal estado de las escuelas públicas 
y del largo tiempo que permanecen 
cerradas. •

Después se ocupa de las atenciones 
del clero, considerándolas insuficien
tes y pidiendo la supresión del des
cuento en sus haberes.

Allendesalazar contéstales dicien 
do que razones económicas del Esta
do, le impiden complacerle en cuan
to á la supresión del referido des
cuento se refiere.

(Sigue la sesión).

Los cambios.
Se ha cotizado el Interior á 76'65 

los Francos á 37*10; y las Libras á 
00'00.

El  Co r r e s po n s a l .

Se necesita una para laclar 
en su propia casa.

En esta imprenta informa
rán.

Madrid.—5 tarde.

Nuevo cardenal.
A las once de la mañana y con 

gran solemnidad celebróse en la Ca
pilla de Palacio la imposición de la 
birreta cardenalicia al arzobispo de 
Valencia señor Herrero Espinosa.

Asistió al acto toda la familia real, 
el cardenal Sancha, el Obispo de 
Sión, el de Madrid y otros prelados.

El nuevo cardenal pronunció un 
elocuente discurso, y terminada la 
ceremonia fué abrazado por el Rey.

Firma regia.
De Agricultura y Obras públicas. 

—Confirmando en su cargo de sub
director de Obras públicas al señor 
Serantes.

Ascensos en el cuerpo de inge
nieros.

Y un decreto sobre la destrucción 
de la langosta.

De Instrucción.—Haciendo apli
cable el aumento de quinientas pese
tas por quinquenio á los Secretarios 
de las Universidades.

Congreso.
Ante escaso número de diputados, 

comienza la sesión presidida por Vi
lla verde.

Seguí hace preguntas sobre los úl
timos certámenes militares.

Muro ruega qe se considere con 
derecho á percibir sus haberes de Ul
tramar á los individuos que lo solici
taran, aunque no á tiempo.

Lerroux dirígete al ministro de la 
Guerra y le interpela sobre cierto 
juez militar acusado de atropellar 
obreros.

Luego pregunta en que estado se 
encuentra la suscripción abierta para

VENTA
Se hace de una máquina de 

coser en buen uso.
Razón en la Administración 

de este periódico.

Vinos.
No compréis, sin antes pro* 

bar los blancos y tintos, que 
en la Bodega del Convento, 
tiene en ¡Santa María de Nieva, 
don Teodoro Gil Calleja.

?

erigir un monumento que 
la memoria de nuestros
muertos en campaña.

Tamames se lamenta de

perpetúe 
soldados

que tal

Subasta.
Se vende en pública y extraju

dicial subasta la casa sita en es
ta ciudad, calle de los Desampa
rados, núm. 15.

El acto tendrá lugar el día 
seis de julio de doce á trece an
te el Notario don Benigno Obdu
lio García, en cuyo poder se en
cuentran los títulos de propiedad 
y pliego de condiciones.

VENTA
de una casa sita en la calle de
Melitón Martín, núm. 3. _

Para tratar con don Leandro
García, Desamparados, núme- 

1 ro 18.

Pues acudid á “La Novedadn, calle 
de Melitón Martín, núm. 2, detrás de 
la cárcel, que es donde se encuentra ' 

Primera comunión. I ¡q  m¿8 bonito y económico.
Esta mañana á las once ha tomado I Los géneros de invierno se liquidan 

la primera comunión ia hermosa niña I oaai balde.
María Silvela, hija mayor del digno I —
Gobernador Civil de esta provinoia. j MIL PESETAS al que presente .Cápsu.

. •, I tas de Sándalo mejores que la del Doctor
El señor Otospo, queriendo dar una Barceloaa y que cureB ,,4, pPoa.

prueba de distinción y afecto á tan 1 to y radicalmente todas las enfermedades 
distinguida familia, sirvió á la niña la I urinarias.
Sagrada Forma en la capilla de su pa- I Plaza del Pino, 6 farmacia, Barcelona. 
Imío , acto solemne que fué presencia- I ———■ — ■ -

SUELTOS

suscripción no haya rebasado la cifra 
1 de 37.000 pesetas.

Contéstales cumplidamente el mi
nistro, quien manifiesta que la sus
cripción aún no se ha cerrado.

Menéndez Pallarés, haciéndose , 
■ eco de quejas de la prensa valencia- 
■ na, pide sean corregidos los innega- 
’ bles descuidos existentes en las líneas 
l férreas españolas.

Contéstale Vadillo, lamentando 
tales negligencias, y diciendo que ya 
tiene pedidas las correspondientes 
memorias sobre el estado de todos 
los ferrocarriles de España.

Entrase en la orden del día.
I Sigue la discusión del mensaje, y

CERVEZAS
DE EXPORTACION,

GASEOSAS
DE TODAS CLASES

Y HIELO ARTIFICIAL
Perfecta elaboración

Absoluta pureza 
y fácil oon -ervacion 

DOS MEDALLAS DK ORO

París y Londres 1902

SOCIEDAD

Gambrinus
VALLADOLID

Licor exquisito S
SIN RIVAL

Tómese una copita 
después de la co
mida, ayuda la di* 
gestión y no Irrita.

M.C.D. 2022
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SECCION BE ANUNCIOS
Uee sue 

cien el Tónica.

y-.

J

¡HOMBRES DEBILES! ¡MUJERES NERVIOSAS Y ESTÉRILES! Ie 
CORAJE LA ZDEBZLIDAD
'ENFERMEDAD DEL DÍA). Se preduee la debilidad por la pér
dida vital, pesares, contrariedades de la vida, constitución débil, 
oonvaleoenoiaa de enfermedades graves, estudios excesivos y aba
sos de toda oíase. Oeaelena la debilidad los malea del estóma
go. eólieoe biliosos, estados nerviosos que principian por temblor y 
acaban en parálisis, atonías genitales, reblandecimiento de la mé
dula, anemia cerebral con imbecilidad y locura, la ceguera y sorde
ra y la meerte per agotamiento nervioso. Estos enfermos achacan 
su mal al síntoma que más les molesta. Los hombres, al estómago 
y la cabeza; la mujer, á los nervios y al corazón, i Pobres! Ven el 
efeete y no la causa.

Ahera bien: 4Qué se precisaf Combatir la debilidad, causa de 
todo. Atender á los efectos es agotar la paciencia, malgastar el di
nero y perder la vida, pues cuando so acude puede ser tarde. Estos 
ton sus síntoma»:

En el HOMBRE» neurastenia, impotencia sexual, pérdidas 
seminales en sueños ó á cualquiera agitación, nervosismo, malas 
digestiones, dolor de cabeza, estreñimiento de vientre, manchas 
Optantes en la vista, ruido de oídos, aburrimiento, falta dememoria. 
"5* En la MUJER» casi siempre esterilidad, histerismo nervio
so perpetuo, anemia, flujo blanco, irregularidad menstrual, taita de 
apetito, malas digestiones, jaquecas pertinaces, manchas en la vis
ta, ruido de,oídos, estreñimiento de vientre,-ganas de llorar, etc. 
a’’ En los MISOS» encanijamiénto, cabeza grande, vientre abul

o, piernas delgadas, falta de desarrollo, carencia de fuerzas, etc. 
La cura positiva de todas las debilidades se consigue siempre 

con el Tónico Bíoch, preferido de todos, enfermos y médicos.
El Ténlee Kocb vuelve la vitalidad y las energías de ia mejor 

•dad, vigoriza los músculos, fortalece loa huesos, enriquece la san
gre y calma'loj'hervios. El Tónico Kochse vende k 9 pesetas en 
Fas buenas boticas y droguerías del mundo, y también se envía por 
correo, remitiéndolas en selloiló libranza al fiablnele Médico 
Americano, Alcalá, 23, piso 1.® Madrid. Se contestan gratis por 
oorreo ó personalmente todas las preguntas ó consultas.

■ •--£

CeNeuLTA DE
Servicios

de la Compañía Trasatlántica

MAL DE x
y * -ím . enfermedadee de loe OÍDOS

§3 300 1I7BM0S 300 CUBÁS .

Venia boticas y Gabinete Médlce Ame- 
fieene, Aloel*, 28. 1.* Frospeete espa- 
M. ConenltM gratis y per oerta de fuera. 
Va oorroe per ralor «elloe b HNranza.

ESTERILIMll
El^üiLIDNI’ »! l a mu j e r .

OR1NAI
/ yer .nli<no «m A wedwrteüeete.

Nwriblr eoe ó .k IIm , »*«l.
* ANe* M Al HAMte.
Otéate#»  ̂íe »***.

6Á5ÍUR8 meo AmiCHI
as. 1.» (Ia<6 Celatrevra), 

VtlÉREO. larOTEIOiA. SRIMA.
CURA EN 2 DÍAS.

Blenorragia (flujoe). CápEU- 
lae Kooh, 3 pías. Orquitia, 
Unges, chancros, verrugas Fo- 
mada Koch, 3 ptae. Para hu
mores de la eangra las Porlae 
Depuras!vas, 3 ptae. Venta 
boticas y Gubinete Médico Ameri
cano, Alcele, 23, 1.-, Madrid. 
Consultas gratis y por carta.

Van correo por sellos ó libranza.
1 LOS 10 MINUTOS ALIVIA EL v 

ESTÓMAGO 
d DIGESTIVO HERRERA, * pta. caja 
Pidfcse en las boticas de Espaha. Cara 
las Dispepsias, Gastralgias, Dolores, 
Flatos, Disruteria, Malas digeatio- 
nea. Vómitos, Catarros. Diarreas, De
bilidades, etc Deide el primer día 
permite comer de todo. La mis grata 
y rápida medicación. Consultas gra
tis y por carta los de fuera, y v» ca
rreo enriando * ptas. en librcuza al 
Br. Herrera, AknUÍ, Í3. MABRID.

MAY

2003L.O^-L
Neumático, infamatorio nervioso i 
gotoso que resista el MATADOLOB 
(Tain Kaücr). í ptae. en las boti
cas de España. Balremo indiano que 
riemprecura. Consulta gratis, y va 
correo por 3,80 ptae. en sello» al 
Dr. Herrera, Alcalá, 23, MADRID.

draa b á s ic a  I 

8m 80HDAB SI OPEBA1 .

Dilatación de las estrecheces. Rotura y •’x- 
pulsión de loa cálenlos (piedra) y arenllias. 
Catarro de la vejlc» y rizones (cólicos nefriti» 
coa), próatata, incontinencia, debilidad, orina 
terbla, aucia con posos blancos, rojos ó de san
gre, etc. Infalibles SALES KOOH, frasco, 7 pelo
tas. Calmantes instantáneas del «eler 
al orinar y de la retencién.

Veita boticas buenas y Gabinete Médico Amerioano, Alcalá, ?l, L°, M10RID
PROSPECTOS DE CURAS Y 00N8ULTAS GRATIS.— POR OARTA LOS DE FUERA

ían corree enrieade en (arta certificada 7 pesetas en idloe 4 fikranxk
Estos preparados se expenden en SRGOY1A en la droguería de Don Francisco M Marcos, Plaza del Corpus.

Vapores que prestarán los servicios en el mes 
actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MÉJICO.
Dias 19 de Santander y 20 de Coruña el va- 

or Alfonso XIII, oapitán D. M. Dr s c h a mps .
Días 25 de Barcelona y 30.de Cádiz el va- 

or Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a g a .
LiNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.

Días 11 de Barcelona y 15 de Cádiz el va
por/. de Penay, capitán D. M. Qu e v r d o .

LINEA DE FILIPINAS.

Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio López 
capitán, D. J. Ca s i  e l l a .

LINEA DE BUENOS AIRES.

Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el va
por P. de Santrústegui, capitán D. A.Ro l d ó ».

LINEA DEL BRASIL.

Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor Mijico 
oapitán D. J. Os l é .

LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 
Ciudad Condal, o&pitan D. J. Ca l z a d a .

LÍNEA DE CANARIAS.

Días 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, el va
por L. M Villaverde, capitán D. A. Ma r io ig .

LINEA DE TANGER.

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados.

A partir del correo del Norte de 20 de Mar-. I J| 
zo y hasta nuevo aviso, los vapores de dicha I 
ínea harán la escala de Progreso además de I 

la de Veraoruz, admitiendo carga y pasaje para I 
aquel destino en las mismas condiciones que I 
para aquel destino en las mismas condiciones k Segov 
bue para este. Fuera, t

También podrá admitirse carga y pasaje padO’ 
para Progreso y Veraoruz oon trabordos en I- 
Habana á los correos del Nort *, por los vapo-1 
res de la línea de Venezuela Colombia. L

Por lo que respecta á las mercancías que se ■ 
admitan en los buques de este servicio, llama- I 
mos su atención hacia los gastos de trasbordo I || V 
en Habana que pueden calcularse en 5 pesetas ■■ UÜ 
por tonelada, y que han de cobrarse á parto ■ 
del flete y por el mencionado concepto. *

Para mas informes-.En Barcelona: La Com- I
pañía Trasatlántica y loa señores Ripol y Cora- I 
pañía, Dormitorio San Francisco, 25.-Cádiz: j 
Delegación de la Compañía Trasatlántica.— ■ 
Madrid: Agencia de la Compañía Trasatlántica, |Ha) 
Puerta del Sol, 13.-—Santander: señores Hijos iue CC 
de Angel Pérez y Compañía.—Coruña: Agen- ' 
oia de la Compañía.— Vigo: Don Antonio Ló- S iOU 
pez deNeira.—Cartagena: Sres. Boch Herma- luede 
nos—Valencia: Sres. Yvens y Comp.*—Mála- leían 
ga: D. Antonio Duarte.—Segovia: D. V. Fer- * 
nández, Juan Bravo, núm. 70. le las

NOTA.—-Línea de Cuba-servicio del 20, se leí pa 
admite pasaje y carga para Santo Domingo y 
San Pedro de Macais, oon trasbordo en Ha-
baña, y en los c o t Ao s del 30, para Puerto Pía - 
ta, oon trasbordo en el mismo punto; y en la 
Línea de Venezuela-Colombia, que se admite el 
pasaje y carga para Puerto Plata, oon tras
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo 
y San Pedro de Macais, oon trasbordo en Ha
bana.

VamOEfiOS^BANOS^SAtOroMB
Purgatteoi. JDepúraciroi y A ntiseptico*, 

ESTREÑI MIENTO 
1 »u. ooneecuencla. :

JAQUECA, MALESTAR, PESADEZ SÁSTRICA
Sin cambiar costumbras ilíiialiiir huitiM 
te illaHtei.M Ubm en Im  u bMu j  luperUi el Qtelie. 

■elj.M .1 H«tulo a4)unte ea « Colorea.
l»>tw tabre le. cajiu. esnle. eetálieai y 

eebre ee. .nrelt.noe.

GÍUINS 
de Sana 
áadederr

Teda uHU leevtii i itn Mim .m  nM n <« u* filxlfioiettmllsreM

igüü^üS^SiaBB!

J P. MARTÍN É HIJO
Proveedores de la Real f.asa

IÁ UNION I EL FENIX MOL

DE

ARBORiCULTí’HA ¥ FLORICULTURA
Compañía de Seguros 

Reunidos.

Madrid.—Despacho: Icalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y 13
Sevilla- Mallen, 21 Raizada)

Premiados con las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 
honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal.

35 ANOS DE EXISTENCIA

Preniw de honor de S. M. la Re-cna Regente: un objeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de 8. A. R. la Infanta Daña Isabel: un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único: Medalla de plata, Exposición de frutas, Málag ri 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid 1890-—Primer premio único: Medalla de oro g diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO 1.0 8‘2
Este establecimiento, especialmente dedicado á la exportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 

excepcionales acondiciona los embala de tal modo, bue la buena llegada de los envíos es inevitable.

Elixir Vida Estomacal de SacrisíáB. CORREOS

Seguros sobre la vida.

Seguros contra Incendios

Subdirector en Segovia: PASAGALI 
Y COMPAÑIA, Plaza de la Cons
titución (Mayor), número 41, planta 
baja.
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Por su composición es la única preparación que cura pronto 
y radicalmente las enfermedades del estómago é intestinos.

Es el insustituible específico, y el único que pone de mani
fiesto al médico, al enfermo y al público en general, (en el pros
pecto), su fórmula definida y completa.

Es, en fin, un preparado que por sus resultados proporciona al 
enfermo la salud y honra y fama á quien le prescribe.

Precio: t r e s  pe s e t a s c in c u e n t a  c é n t imo s  botella, en to
das las farmacia y droguerías.

AOADSMIA SÜABWOAKO,

Donde me retrato? ¿D- nde? Puei en la gatería de

11, VICTORIA, 11

En esta renombrada Academia se ha dado principio á la pre- ' 
paración para los ejercicios de ingreso en el Cuerpo de Correos. |

De la asignatura de Aritmética se ha encargado^un oficial del ' 
ejército procedente de la Academia de Infantería, y la de Gramá
tica Castellana corre á cargo de un profesor normal.

Honorarios 20 pesetas mensuales.
Internos 120 pesetas, incluyendo la enseñanza.
Dirigirse al Director: Calle de Andrés Borrego, 19, 2.®, dere

cha.—Madrid.

PILDORAS

DEFRESHE
PANORHATINA

Adootide per le Irmide y lee Hoepltelee de Serte

D¡8Ésm3j*±^
Digiere no tolo ia carne, tino también la grata, 

el pan y les tsculenios.
La FANCREATINA DEFRESNE previem 

del estómago y Uctíita «ismpre
" POLVO - ELIXIR 

En todas las buenas Farmacias de EspaBa.

Juan Margareto
Conocidísimo y acreditado estab ecimiento de nluramariaos. Especialidades 

de esta casa, de gran aceptación en Segovia. Chocolates riquísimos elaborado 
á brazo. Cafés superiores, de esmerado tostado Que^o manohego legitimo.

6.—REAL DEL CARMEN.—6. .

MOY A-Fotografía en la Plaza Mayor.
Nada de reclamos; nada de presunciones. Véanse las pruebas expuestas al 

público. -

MOYA.—(Plaza Mayor.)

El único Legitimo í

VINO fe
DEFRESNE

con

PF.PTONA
es

el más precioso de $ 
los tónicos y el mejor S 

reconstituyente,

PARIS : 4, Quai du UerehÉ-Neut 1’2 
. Y «h  t o d is Fa r ma c ia s . Xíj

I»p. de El  Ad s l a k t x v u pi  Smo v u

M.C.D. 2022


